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2022 01/10/2022 31/12/2022 COORDINACION ADMINISTRATIVA 31/12/2022 31/12/2022
La Secretaria de finanzas sera la que 

dote de la informacion sobre los egresos 
de todas sus Secretarias Estatales.

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN
Egresos y fórmulas de distribución de los recursos N_F2b_LTAIPEC_Art75FrII Las Secretarías de Finanzas (o equivalente), serán las que otorguen la información sobre las fórmulas de distribución de los recursos otorgados, por su parte las entidades federativas, a través de su Secretaría de Finanzas (o equivalente), serán las que doten de la información sobre los egresos de todas sus Secretarías Estatales. En el caso de los Ayuntamientos deberá ser la Presidencia municipal (apoyada por la Comisión de Hacienda, Tesorero Municipal y/o Contralor Municipal)


